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TAR SEXAESMA DIANTA DEL CANTO    



  

Dr Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Hd 
    

CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR: 

ROBERT GIOVANNI CONSTANTE ERAZO 
A FAVOR DE: 

BETSAIDA GEOVANNA HEREDIA PUMA 
CUANTÍA: USD $ 400,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capitel de la República del 

  

lor, hoy MIERCOLES VEINTE Y DOS (22) DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante Doctor: Pedro 

    

, Notario Público Sexagésimo 

  

comparece p:       

    



  

Dr Pedro Castro Falconí 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

señor ROBERT GIOVANNI CONSTANTE ERAZO, de estado 
civil divorciado, pot sus propios y personales 
derechos; y, por otra la señora BETSAIDA GEOVANNA 
HEREDIA PUMA, de estado civil casada con el señor 
Jaime Fernando IMiguéz Chichandes, por Sus 
propios y personales derechos, bien instruidos 

  

por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la gue proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

dad ecuatoriana,   declaran ser: de nacion 

mayores «de edad, domiciliados en esta ciudad de 

  Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces 
  
    y hábiles para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

1do sus documentos de identificación, cuyas   

  

copias debidamente certificadas se adjuntan somo 
habilitantes y, me piden que eleve a escritura 
pública el contenido de la minuta que me 
presentan, cuyo tenor literal que transcribo 
integramente a continuación es el siguiente 
“SEÑOR HNOTARIO: En registro de escrituras 

  

3 su cargo, sírvase insertar una de 

cesión de participaciones de la compañía 

TRANSSDAVSA CÍA LTDA., contenido en las 

dentes cláusul PRIMERA: COMPARECIENTES   

Comparecen a la celebración de la presente 
  

dones de la     escritura de cesión de particip 
compañía TRANSSDAVSA CÍA LTDA, el señor ROBERT 
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Dr, Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

GIOVANNI CONSTANTE ERAZO, de estas 

  divorciado, por sus propios y 
derechos, en su calidad de cedente,    

   
de cesionaxia la señora BETSAIDA GEO 

1v11 casada con-el-sel   PUMA, de estado 

FERNANDO IÑIGUEZ CHICHANDES. los comfsrecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

y hábiles en derecho para obligarse y contratar, 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

  Metropolitano, hábiles en derecho para obligarse 
y Contratar. — SEGUNDA. — ANTECEDENTES UNO - 
Mediante escritura publica, otorgada ante el 
Notario Trigésimo Cuarto del Canton Quita, 
Doctor Alfonso di Donato Salvador, el siete de 
diciembre del dos mil nueve; y, debidamente 
inscrita en el registro mercantil del canton 

  

quito, el veintitrés de diciembre del dos mil 
  nueve, se constituyó la COMPAÑÍA TRANSSDAVSA 

COMPAÑÍA LIMITADA - DOS - Medisrte acta de Junte 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA TRANSSDAVSA 

COMPAÑÍA LIMITADA, de d1e2z de marzo del dos mil 

quince, la Junta Universal de socios autorizó al 
socio ROBERT GIOVANNI CONSTANTE ERAZO, 2 ceder 

indivisible de un dél     una participación 29ue 
de los Estados Unidos de América, que mantiene en 
la compañia, a favor de la señcra BETSAIDA 
GEOVANNA HEREDIA PUMA. TERCERA = VOLUNTAD DE 
CEDER LAS PARTICIPACIONES" Con los antecedentes 
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Dr Pedro Castro Falconi 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

expuestos, el señor ROBERT GIOVANNI CONSTANTE 

ERAZO, por sus propios 

   instrumento 

lerechos, manifiesta en 

lantad “de ceder una 

participación que mantiene en la compañía, igual 

e indivis 
de Améri 

Able de un 

sa, 9 favor 

dólar 

GEOVANNA HEREDIA PUMA, qu 

de los Estados Unidos 

de la señora BETSAIDA 

lo acepra - Queda el cuadro de integración de 

  

conformado de la siguiente manerai= = -- 
  

  

  

  

ad [ww PA 

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    

    

  a A 
  

  

    
      
  

  

EL valor de la 

cede a favor del cesions 

participación que 

  

es de 

dólar de los Estados Unidos de América.- El señor 

Robe:   

recibido 
la cantidad de un délar de los 

América; 
juéictal 

a su entere   

  y; tenuni 
o extrajud: 

Giovanni Constante Brazo, 

a todo tipo de 

  - QUINTA - 

declara que ha 

Estados Unidos de 

DOCUMENTOS 

 



    

   

   

  

LTDA. 
SA 

  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO 
TRANSSDAVSA CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de 
a las 10H00, se reúnen en el domicilio pnncipal de la cos . 
calle Gaspar de Villarroel 1179 y El Sol Edif Paris 4to Piso; los señores. 
Alvarado Ramos Angel Patricio, propietario de 1 participación de US$ 1,00 
cada una, Buenaño Manuel Viterbo, propietario de 1 participación de US$ 1,00 
cada una, Chamorro Díaz Oscar Fabián, propietario de 1 participación de US$ 
1,00 cada una, Constante Erazo Robert Giovanni, propietano de 1 participación 
de US$ 1,00 cada una: 

Gavilánez Sánchez Héctor David, propietario de 375 participaciones de US$ 
1,00 cada una; Gavilánez Sánchez Jenny Alejandra, propietario de 8 
participaciones de US$ 1,00 cada una; Gubro Criollo Juan Eliceo, propietario de 
1 participación de US$ 1,00 cada una; Guerra Inua Wiston Olavo, propietario de 
1 participación de US$ 1.00 cada una, Irua Montenegro Luis Gustavo, 
propietario de 1 participación de US$ 1,00 cada una; Luna Apolo Juan Carlos, 
propietario de 8 participaciones de US$ 1 00 cada una, Quinga Gallegos Byron 
Giovanny. propietario de 1 participación de US$ 1,00 cada una, y, Quinga Pinto 
Carlos Ennque, propietario de 1 participación de US$ 1.00 cada una, quienes 
son socios de la compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA. 

    

Se encuentra presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, por lo 
que es procedente la Junta Universal de socios. 

Preside la Junta el señor JUAN CARLOS LUNA APOLO, como Presidente y 
como Secretario el señor David Gavilánez Sánchez; Gerente General de la 
compañia, con el fin de tratar el siguiente Orden del Día 

1 Autorización de la cesión de una de las participaciones que 
mantiene el señor ROBERT GIOVANNI CONSTANTE ERAZO, a favor 

de la señora Betsaida Geovanna Heredia Puma. 

Se somete a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es 
aprobado por unanimidad 

  

1. Autorización de la cesión de una de les participaciones que 
mantiene el señor ROBERT GIOVANNI CONSTANTE ERAZO, a favor 
de la señora Betsaida Geovanna Heredía Puma. 

  

   

  

     

   



Pasan a tratar el primer y único punto del orden del día. 

Dirige la Junta el señor Juan Carlos Luna Apolo y luego de darla bienvenida a 
los socios, cede la palabra al señor Robert Giovanni Constante Erazo quien 
manífesta que por sus propios derechos desea Ceder lbre y voluntariamente 
una de las participaciones que mantiene dentro de la compañía 
TRANSSDAVSA CIA LTDA,, esto es UNA participación igual e ndwisible de 
un dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señora Betsaida 
¡Geovanna Heredia Puma 
Luego de vanas deliberaciones la moción es aceptada por Unanimidad, por lo 
tanto la junta decide autorizar la cesión propuesta a favor la señora Betsaida 
¡Geovanna Heredia Puma, por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD$1.00). así como la autorización para el ingreso de la 
mencionada señora como socia de la compañia 

Queda el nuevo cuadro de socios y aportes conformado de la siguiente 
manera 

Socio Capital Participaciones 
Alvarado Ramos Angel Patricio. 100 1 
Buenaño Manuel Viterbo 100 1 
Chamorro Díaz Oscar Fabián 100 1 
Gavilánez Sánchez Héctor David 375.00 375 
Gavilánez Sánchez Jenny Alejandra 8.00 8 
Gubio Criollo Juan Eliceo 1.00 1 
Guerra Irua Wiston Olavo 1.00 1 
Heredia Puma Betsaida Geovanna 100 1 
Irua Montenegro Luis Gustavo 100 1 
Luna Apolo Juan Carlos 8.00 8 
'Quinga Gallegos Byron Giovanny 100 1 
Quinga Pinto Carlos Enrique 100 1 

Total 400.00 400 

La junta Autoriza al Dr José Capito Álvarez, para que realice todos los trámites 
correspondientes para inscribir la Cesión en el Registro Mercantil del cantón 
Quito 

Habiéndose tratado el orden del día y tomado las respectvas resoluciones por 
unanimidad, se concede un tiempo prudencial para la elaboración del acta, 
luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba 
por unanimidad siendo las 11H00 

Para constancia de lo acordado, las partes firman en unidad de acto. 
Socio



   Quinga Pito Carlos Ennque
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Dr Pedro Castro Falcons 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

HABILITANTES.- Se adjunta a la presente el acta 
de le junta general universal de socióó de la 
compañía — TRANSSDAYSA CÍR. LTDA, donde se 
autoriza al socio ROBERT GIOVANNI CONSTANTE 
ERAZO, a que ceda su participación que mantiene 

  dentro de la compañía TRANSSDAVSA CÍA LTDA, 8 
favor de la señora BETSAIDA GEOVANNA HEREDIA 

PUMA, asi como la autorización pára que este 

  forme parte de la compañía. Usted señor netario 

sírvase insertar las cláusulas de rigor 
rias para la plena valídez de esta   

escritura”.= (Firmado) Doctor José Capito 
álvarez, metrícula profesional número cuatro mil 

  

quinientos setenta y dos del Colegio de Abogados 
de Pichincha HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 1A 

¡critura 

  

MINUTA, la misma que queda elevada a 

pública con todo su valor legal, junto com los 

dos a   documentos habilitantes y anexos incorps 
ella- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron tódos y cada 
  uno los preceptos legales que el caso requiere 

  y, leída que les fue a los señores compi 
a y clara 

  

integramente por mí el Notario en 
  voz, aquellos se afirman y ratifican en la 

  

totalidad del cóntenido del presente instrumento 

público, para constancia firmen junto conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada esta



  

Dr Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO     

escritura al protocolo de esta notaria de todo 

cual doy fe.- 

  

  

HC 

EL NOTA



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por el señor ROBERT GIOVAMAZ 
HCONSTANTE ERAZO 2 favor de la señora BETSAIDA GEOVANNA 
HEREDIA PUMA; firmada y sellada en Quito, a veinte y dos 
(22) de Abril de dos mil quince (2015).- 

 



  

Factura. 002-002-000005259 
O 

20151701034000263 

NOTARIA TESGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUTO 

  Buenos Abres OcI-63 y Salinas / Edificio Buenos Aures Pb 
2511054



  

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía Transsdavsa Compañía Limitada, de 
fecha 07 de Diciembre del año 2.009, celebrada ante el Dóctor 
Alfonso Di Donato Salvador, Notario Trigésimo to del Cantón 
Quito, la Cesión de Particii *S de la referida Compañía, 
otorgada por. Robert Giovanni Constante Erazo, a favor de: 
Betsaida Geovanna Heredia Puma, celebrada ante el Doctor Pedra 
Castro Falconí, Notario Público sexagésimo Quinto del Cantón 

, el 22 de Abril del año 2.015, en los tér 
en este instrumento público.- Quito, a 28 de Abril del 
2.015.- El Notario. 

   
  

       
  

  

      

   

   



4 Registro Mercantil de Quito 

  TRÁMITE NÚMERO: 28803 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19925 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. de 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES. 

2_DATOS DELOS INTERVINIENTE: 
A A Cantón de adan que | Etdoc 

Domicilio comparece 
OS CONSTANTEERAZO | Quito CEDENTE Dorado 

ROBERT GIOVANNI 
DIDEDAS HEREDIAPUMA | Quo SONARO. Casado 

BETSAIDA. 
sl GEOVANNA.       
  

3._DAJOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

     
  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 22/04/2015 
NOTARÍA: NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA, 
NOMBRE DELNOTARIO: DA PEDRO CASTRO FALCON 
CANTÓ! QUITO 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: TRANSSDANSA DAUDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4._DAYOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capita Valor 

Capital 300.00   
  

5__DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFERE Y PARTICIPACION DE Y DOLAR A FAVOR DEA GESIONAMA SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 4274 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23/12/2009, TOMO: 140. 
      
  

Página 1de2 

1240951 

 





2 Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEIA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A30 DÍA(S) DEL MES DE ABRILDE 2015. 
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